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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--·---•---

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente de1·senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

p 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en ses ión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitu ción 
del Estado, tengo el agrado de remitir a usted un 
proyecto de ley por �irtud del cual se aumenta en 
la suma de $100.000.00 la estimación de Ingresos 
que sirvi6 de base para la rormulaci ón de la Ley 
de Gastos PÚblicos para el �resente año 194?. 

Presidente 

jpm. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 7031 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de marzo de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me es grato avisarle recibo de su comunica­
ción número 1747 de fecha 13 de marzo en curso dirigi­
da al Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
e informarle que la Ley que usted tuvo a bien remitir 
anexa, por medio de la cual se aumenta en la suma de 
$1000000.00 la estimación de ingresos que sirvió deba­
se para la formulación de la Ley de Gastos Públicos pa­
ra el presente año 1947, ha sido promulgada con fecha 
de hoy, bajo el número 1379. 

pm 
hc/ff. 

Muy da, 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia" 
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